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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE MANACOR
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 1 DE MANACOR

4458 Procedimiento Ordinario 232 / 2011

S E N T E N C I A Nº 117/2017

FALLO

formulada por la representación procesal de Dª Alexandra Katryn Elisabeth Valdes Baum contra la entidad ConstruccionesQue ESTIMO 
Single House 2006, S.L. a abonar a la actora la sumaÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA y en su virtud debo condenar a la demandada 
de 231.278,81 euros como indemnización por los daños y perjuicios sufridos, así como a finalizar los trabajos de los aparcamientos, hasta que
estén correctamente terminados, tal y como se estipuló en las dos escrituras de compra otorgadas en su día y acompañadas a la demanda. Con
condena en costas.

Y como consecuencia del ignorado paradero de BYRON AZANZA OCHOA, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En MANACOR, a veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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